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NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 22 DE JUNIO DE 2022. 

 

  

El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 

correo electrónico por la NUEVA EPS el dia 13 de mayo del 

cursante año (archivo Nro. 15), en el que informan los números 

telefónicos y correo electrónico del ejecutado RIGOBERTO VARGAS 

CÁRDENAS, se pone en conocimiento de la parte ejecutante para 

efectos de que intente en dicha dirección electrónica la 

notificación del mencionado ejecutado. 

 

En atención a lo solicitado por la ejecutante en memorial 

remitido via correo electrónico el 15 de los corrientes, debe 

indicarse que si el proceso no ha avanzado, no ha obedecido a 

hechos imputables al juzgado, sino por cuanto a la fecha la misma 

no ha notificado al extremo demandado, para lo que en varias 

oportunidades ha tenido que ser requerida. 

 

En atención a lo solicitado por la precitada señora en el 

penúltimo inciso del memorial inmediatamente referido, por 

secretaría remítasele el correspondiente link, a fin de que pueda 

revisar el expediente digital. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 
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